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Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor GASPAR RIVAS SÁNCHEZ, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
la existencia de un protocolo interno en cada rama de las Fuerzas Armadas en el
sentido de instruir a sus miembros la prohibición de no publicar imágenes
personales con uniforme en redes sociales, así como su posible sanción por la
inobservancia del mismo.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL
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SOLICITUD DE OFICIO 
 

 

De:      Gaspar Rivas Sánchez 

            Diputado 

Para:    Adriana Delpiano Puelma 

            Ministra de Defensa Nacional  
 

 

Materia:    Consulta sobre la existencia de protocolos internos en las ramas de las 

Fuerzas Armadas sobre la situación que indica. 

 

Fecha: 19 de marzo de 2025.- 

_______________________________________________________________  

 

     En uso de la facultad que me confiere el artículo 9 de la Ley 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, requiero información sobre lo que a 

continuación sigue: 

 

     Es de público conocimiento la existencia de que algunos integrantes de los 

distintos escalafones del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, tienen la práctica 

-con cierta habitualidad o no- de publicar fotografías personales en las redes 

sociales con su respectivo uniforme o con los emblemas institucionales, en poses 

que no guardan alguna con los deberes y funciones asociados a la labor que 

desempeñan. 

     Es dable indicarle a la señora Ministra, que, a juicio de este parlamentario, el 

uniforme del personal de las Fuerzas Armadas así como los emblemas de la 

Nación forman parte de los atributos de la autoridad del Estado, y sólo deben ser 

utilizados para los fines que la ley contempla, el Estatuto del Personal de las 

Fuerzas Armadas y los Reglamentos respectivos. 
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     Por ello es que solicito saber si existe protocolo interno en las distintas ramas 

referido a lo anterior en el sentido de instruirle a sus miembros en cuanto a la 

prohibición de no publicar imágenes personales con uniforme, así como su 

posible sanción por inobservancia del mismo. 

 

 

     Saluda Atte., a Ud. 

 

 

 

 

GASPAR RIVAS SÁNCHEZ 

Diputado 

  

 

      

19-03-2025
15:28


